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Viada Bardají, por haber sido autorizado para prestar servicios
en el Tribunal Internacional de Justicia, con sede en La Haya,
por un período de un año.

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5494 REAL DECRETO 223/2003, de 21 de febrero, por el
que se declara en situación de servicios especiales
en la carrera fiscal a don Carlos Almela Vich.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 351.a) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en relación con el artículo 47 y disposición
adicional de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que
se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
febrero de 2003,

Vengo en declarar en situación de servicios especiales en la
carrera fiscal con efectos de 27 de enero de 2003 a don Carlos
Almela Vich, Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana, por pasar a prestar servicios en el puesto de
coordinador del equipo de Justicia en el Proyecto «Police Assis-
tance Misión of the European Comunity to Albania, Pameca», en
Tirana (Albania), por un período de dos años.

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5495 REAL DECRETO 224/2003, de 21 de febrero, por el
que se declara en situación de excedencia voluntaria
en la carrera fiscal a doña Dolores Milagros Rodríguez
Barea.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 47 de la Ley 50/1981, de 31 de diciem-
bre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal,
en relación con el artículo 357.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y
laboral de las personas trabajadoras y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 2003,

Vengo en declarar a doña Dolores Milagros Rodríguez Barea,
Fiscal con destino en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia
de las Illes Balears, en situación de excedencia voluntaria en la
carrera fiscal para el cuidado de hijos, a partir del día 1 de enero
de 2003, con derecho a la reserva de puesto de trabajo y a su
cómputo a efectos de trienios y derechos pasivos por un período
no superior a un año.

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE FOMENTO
5496 ORDEN FOM/564/2003, de 10 de marzo, por la que

se resuelve convocatoria pública de un puesto de tra-
bajo en el Departamento, por el sistema de libre desig-
nación.

Anunciada por Orden de 27 de enero de 2003 (Boletín Oficial
del Estado del 1 de febrero) convocatoria pública para cubrir,

por el sistema de libre designación, el puesto de Subdirector Adjun-
to de la Subdirección General de Regulación de Servicios Postales
de la Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, según redacción dada al mismo
por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de
modificación de la anterior, y previa observancia del procedimiento
establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento General
de iIngreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuel-
ve la referida convocatoria como a continuación se indica:

1.o El puesto indicado en el anexo a la presente se adjudica
al funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.o El régimen de toma de posesión del nuevo destino será
el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento
General antes citado.

3.o Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación,
o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo
de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de
un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre).

Madrid, 6 de marzo de 2003.—P. D. (Orden de 25-9-00, B.O.E.
5-10-00), el Director general, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 27 de enero de 2003
(B.O.E. de 1 de febrero de 2003)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Subsecretaría. Subdirección Gene-
ral de Regulación de Servicios Postales. Subdirector adjunto. Loca-
lidad: Madrid. Nivel: 29. C.E. euros: 14.060,76.

Puesto de procedencia:

Ministerio, Centro Directivo, Provincia: Fomento. E.P.E.
Correos y Telégrafos. Madrid. Nivel: 29. C.E. euros: 13.514,64.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Palomo del Castillo, Yolanda. NRP:
5189303702A1404. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Superior Postal
y de Telecomunicación. Situación: Activo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

5497 ORDEN TAS/565/2003, de 5 de marzo, por la que
se resuelve el concurso de méritos C/104 para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto
Nacional de Empleo.

Por Orden TAS/2463/2002, de 27 de Septiembre de 2002
(Boletín Oficial del Estado del 8 de Octubre de 2002) se convocó
concurso de méritos C/104 para la cobertura de vacantes en el
Instituto Nacional de Empleo.
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Previa la tramitación prevista en el capítulo II del título III del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, habiéndose cumplido
cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria
mencionada sobre plazo de presentación de instancias, examen
de las mismas, valoración de méritos alegados según el baremo
establecido y vista la propuesta contenida en las actas de la Comi-
sión de Valoración determinada en las citadas bases,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están conferidas,
acuerda:

Primero.—Resolver la convocatoria, adjudicando los puestos
de trabajo que se relacionan en el Anexo adjunto, a los funcionarios
que en el mismo se determinan.

Segundo.—Declarar desiertas las plazas siguientes:

Puesto Denominación Localidad Provincia Plazas

3 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Alcoy. Alicante. 1

5 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Denia. Alicante. 1

7 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Orihuela. Alicante. 1

17 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Langreo. Asturias. 1

18 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Mieres. Asturias. 2

19 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Pola de Siero. Asturias. 1

22 Director Oficina Presta-
ciones 1.

Almendralejo. Badajoz. 1

23 Director Oficina Presta-
ciones 1.

Don Benito. Badajoz. 1

25 Director Oficina Presta-
ciones 1.

Montijo. Badajoz. 1

30 Director Oficina Presta-
ciones 2.

Llerena. Badajoz. 1

35 Jefe Area-Director O.
Prestaciones.

Alburquerque. Badajoz. 1

37 Jefe Area-Director O.
Prestaciones.

C a b e z a d e
Buey.

Badajoz. 1

38 Jefe Area-Director O.
Prestaciones.

Campanario. Badajoz. 1

39 Jefe Area-Director O.
Prestaciones.

Fuente de Can-
tos.

Badajoz. 1

40 Jefe Area-Director O.
Prestaciones.

O r e l l a n a l a
Vieja.

Badajoz. 1

41 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Badajoz. Badajoz. 1

42 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Don Benito. Badajoz. 1

43 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Mérida. Badajoz. 1

44 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Montijo. Badajoz. 1

45 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Villafranca. Badajoz. 1

46 Director Oficina Presta-
ciones 1.

P a l m a d e
Mallorca.

Illes
Balears.

1

48 Director Oficina Presta-
ciones 1.

Inca. Illes
Balears.

1

49 Director Oficina Presta-
ciones 1.

Manacor. Illes
Balears.

1

50 Director Oficina Presta-
ciones 2.

Mahón. Illes
Balears.

1

51 Director Oficina Presta-
ciones 2.

Ciudadela. Illes
Balears.

1

52 Director Oficina Presta-
ciones 2.

Felanitx. Illes
Balears.

1

53 Técnico Oficina Presta-
ciones.

P a l m a d e
Mallorca.

Illes
Balears.

1

54 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Ibiza. Illes
Balears.

1

55 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Mahón. Illes
Balears.

1

Puesto Denominación Localidad Provincia Plazas

56 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Ciudadela. Illes
Balears.

1

57 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Felanitx. Illes
Balears.

1

58 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Inca. Illes
Balears.

2

59 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Manacor. Illes
Balears.

1

67 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Barcelona. Barcelona. 2

68 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Badalona. Barcelona. 1

69 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Cornellá. Barcelona. 1

70 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Hospitalet de
LLobregat.

Barcelona. 1

71 Técnico Oficina Presta-
ciones.

LÁnoia-Iguala-
da.

Barcelona. 1

72 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Manresa. Barcelona. 1

73 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Martorell. Barcelona. 1

75 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Prat de LLobre-
gat.

Barcelona. 1

76 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Sabadell. Barcelona. 2

77 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Terrassa. Barcelona. 1

78 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Vich. Barcelona. 1

79 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Viladecans. Barcelona. 1

80 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Vilafranca del
Penedés.

Barcelona. 1

89 Director Oficina Presta-
ciones 2.

Hoyos. Cáceres. 1

92 Jefe Area-Director O.
Prestaciones.

Casar de Palo-
mero.

Cáceres. 1

93 Jefe Area-Director O.
Prestaciones .

Va l enc i a de
Alcántara.

Cáceres. 1

97 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Miajadas. Cáceres. 1

98 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Navalmoral de
la Mata.

Cáceres. 1

101 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Hoyos. Cáceres. 1

110 Director Oficina Presta-
ciones 2 .

Vinaroz. Castellón . 1

111 Técnico Medio Presta-
ciones.

Córdoba. Córdoba. 1

115 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Carballo. A Coruña. 1

117 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Blanes. Girona. 1

118 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Figueres. Girona. 1

119 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Girona. Girona. 2

120 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Blanes. Girona. 2

121 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Figueres. Girona. 1

122 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Palamós. Girona. 1

123 Director Oficina Presta-
ciones 1.

Vecindario. Gran Cana-
ria.

1

124 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Las Palmas. Gran Cana-
ria.

3

125 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Arrecife. Gran Cana-
ria.

1

126 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Galdar. Gran Cana-
ria.

1
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Puesto Denominación Localidad Provincia Plazas

127 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Telde. Gran Cana-
ria.

1

128 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Vecindario. Gran Cana-
ria.

1

129 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Las Palmas . Gran Cana-
ria.

3

130 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Arrecife. Gran Cana-
ria.

1

131 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Galdar. Gran Cana-
ria.

1

132 Técnico Oficina Presta-
ciones.

San Fernando
Maspalomas.

Gran Cana-
ria.

1

133 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Telde. Gran Cana-
ria.

2

134 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Vecindario. Gran Cana-
ria.

2

140 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Becerrea. Lugo. 1

141 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Burela. Lugo. 1

142 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Lugo. Lugo. 1

143 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Ribadeo. Lugo. 1

144 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Villalba. Lugo. 1

145 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Vivero. Lugo. 1

146 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Solsona. Lleida. 1

147 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Viella. Lleida. 1

148 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Tárrega. Lleida. 1

149 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Viella. Lleida. 1

152 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Madrid. Madrid. 11

153 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Alcorcón. Madrid. 2

154 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Aranjuez. Madrid. 1

155 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Coslada. Madrid. 1

156 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Fuenlabrada. Madrid. 2

157 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Getafe. Madrid. 2

158 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Leganés. Madrid. 2

159 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Majadahonda. Madrid. 1

160 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Móstoles. Madrid. 1

162 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Aoíz. Navarra. 1

163 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Santesteban. Navarra. 1

166 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Santesteban. Navarra. 1

167 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Tafalla. Navarra. 1

168 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Viana Do Bolo. Ourense. 1

170 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Viana Do Bolo. Ourense. 1

174 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Pontevedra. Pontevedra. 1

176 Técnico Oficina Presta-
ciones.

C a n g a s d e
Morrazo.

Pontevedra. 1

177 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Vigo. Pontevedra. 2

Puesto Denominación Localidad Provincia Plazas

178 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Vilagarcía de
Arousa.

Pontevedra. 1

184 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Los Llanos de
Aridane.

Tenerife. 1

185 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

S. Sebastián de
la Gomera.

Tenerife. 1

187 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Valverde del
Hierro.

Tenerife. 1

188 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Los Cristianos. Tenerife. 1

189 Técnico Oficina Presta-
ciones.

S.C. Tenerife. Tenerife. 1

190 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Los Cristianos. Tenerife. 1

192 Técnico Medio Presta-
ciones.

Sevilla. Sevilla. 1

194 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Amposta. Tarragona. 1

195 Jefe Área Oficina Pres-
taciones.

Tarragona. Tarragona. 1

197 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Tarragona. Tarragona. 2

198 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Reus. Tarragona. 1

199 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Tortosa. Tarragona. 1

202 Je f e A rea -D i r e c to r
O.Prestaciones.

Chelva. Valencia. 1

206 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Alcira. Valencia. 2

207 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Burjasot. Valencia. 1

208 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Carlet. Valencia. 1

209 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Catarroja. Valencia. 1

210 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Gandía. Valencia. 1

211 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Meliana. Valencia. 1

212 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Puerto Sagun-
to.

Valencia. 1

213 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Q u a r t d e
Poblet.

Valencia. 1

214 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Silla. Valencia. 1

216 Técnico Oficina Presta-
ciones.

Xátiva. Valencia. 2

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o, de un mes,
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la Orden comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de aquella jurisdicción, o, potestativamen-
te, y con carácter previo, recurso administrativo de reposición
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes (artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 5 de marzo de 2003.—P.D. (O.M. de 21.5.96, B.O.E.
del 27.5.96), el Subsecretario, José Marí Olano.
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MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

5498 ORDEN CTE/566/2003, de 3 de marzo, por la que
se resuelve el concurso general convocado por Orden
CTE/2985/2002, de 8 de noviembre, para la provisión
de puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, para fun-
cionarios del Grupo A, B, C y D.

Por Orden de CTE/2985/2002, de 8 de noviembre (BOE de
28 de noviembre), modificada por Orden CTE/223/2003, de 27
de enero (BOE de 11 de febrero), se convocó Concurso General
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA), para el Grupo A, B, C y D.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria de
la citada Orden, conforme se establece en los Artículos 47 y 48
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración Civil del Estado y de la Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, y a la vista de la eva-
luaciones que constan en el acta emitida por la Comisión de Valo-
ración referida a los méritos alegados por los aspirantes a los
puestos convocados,

Este Ministerio de Ciencia y Tecnología acuerda resolver la
adjudicación de los puestos contenidos en el Anexo l de la Orden
de la citada convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia, o de
un mes, si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial del Estado. Si la Orden comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este Órgano, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con los Art. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, o bien recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación, ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden

30-11-2000, BOE 5-12), el Subsecretario, Tomás Pérez Franco.

Ilmas. Sras. Subdirectora general de Recursos Humanos del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología y Secretaria general del INIA.


